
A - f i o d o 1 S T 5 

iJí::»¡PiÍfiHGiA DE 
i:lá inipMkul1 dA ' í i tó '^^iSí ' tól í is iw 'rHWlIp de La Plater ía , ;? , <-¡i 30 pealej.'seiiiJJtre y J» el trimestre pagados 

»Mi>>.uluitidinilM:<Ilo8'toaadW'M'W^tiKá'Í'i&^tt> reár i i t iéa para ros^useritqres y.un .real lírieá para lus que'ui) Id s'ean.c: '-: 'i'1 
Se-susoribe á éste 'periódico en:l 

'^• 'LüéBo'qpé'Nósj 'StésJMcalHes/y'SecraUriós '^ed B¿te,im'Jqaei 
eo;respoUdaiV'sÍ'(lis{r¡lo,'Hi8)loiiitráii qué'Se fije un ejemplar m-*l «liió'iUr cosluiabw don-' 
üér^tirlifaneeeráltiaMA e^IrllcilJO del numero 

-.l.ifcai/ - - ' I i¡ .•.•!:•:> «.". «UCÜVV T I 
¡.i ; PARTE' OEICI'AiiJ/-i»pii v 

• . i al', M " .1 :- . . l 'w:MB7A«/ 

'PreMencia ¡del :Mim3teriG>R(i§enoiap: ¡ 

• :7 ' ' 'v , ' ,±>eó i tó fc ' i i^ , 'M, í 'J ' ; ' , ; ' 
r P r p c l a t n í d o Rey de .Esp.|iía 

Don A l f o i i s o ' X Í I - po r e l . voto • 
uní i i i i t r i* : de l a ' N a c i ó n - y d e l 
Ejércí i td , riatarál- 'és ' iqüe sé res ta'i.1 
b l e z e á : : e r escudo Reíl'. .e'n ' las 
liaflderii's y . e s i á h d a n t é s de, mar ; 
y l ie r rav ei i la monedo, los'iim?' 
bres,'!y-donde q u i e r á que se os-1 
teptasen por ley ó : costumbre1 
s.us g ló .npso» blasones •ántes 'qii'e 
en par le los h ic ieran desapare
cer las pasadas discordias . I n -
ú l i l ' s e r i a detenerse á jus t i f icar 
urii' d i s p o s i c i ó n lan ' cl.inundaté' 
r e c l á ' m a d a • po r , las, nuevas c i r 
cunstancias en que 'e l pais se en; 
cuentra; y tan de acuerdo sin, 
duda con los votos de los espa
ñ o l e s , deseosos de devolver á la 
i n s t i t u c i ó n m o n á r q u i c a , su a n t i 
guo y n é c e s a r i o p r e s l i g i o / y sus 
s í m b o l o s , h i s t ó r i c o s . Él restable
c imien to del ant iguo escudo de. 
la" M o n a r q u í a e s p a ñ o l a es c o n -
secuér ic ia indecl inable de la p r o 
c l a m a c i ó n del Rey I ) . A l tbnso j ' y 
por tanto , -e l Min i s t e r io -Regen
cia ha tenido á bien decretar lo 
s iguiente: 

Ar t í cu lo 1 . " La Corona Real 
y el escudo de armas de la M o -
narqu/a e s p a ñ o l a , en la forma y 
con ios emblemas que tuvo has
ta el 2 9 de Set iembre de 1 8 0 8 , 
se resta b l ece r ím desde la fecha 
del presente decreto en las b a n 
deras y.estaudarles de l ICjército 
y la A r m a d a , as í com') en la m o 
neda, en. los sellos y d o c u m e n 
tos.oficiales, y en todos los ca
sos . an te r io rmente sancionados 
por ley ó c o s t i m i b r é . 

A r t . 2 . ° Los diversos J l i r i i s -
té i ins . cu ida rán de l puntua l é i u -
media to c u i n p l m i i e i i l ó . ' d e l . ' p r e 
sente decre to . , , . . » , . , . , i 

M a d r i d seis de E n e r o de m i l 

sigiittnip;.! b):¡. 

.'. Los Secretarios cui 'liirao ile putisiirvar .os I tolel ineá colecctonado^ordeDadaioeota 
para su'euuuadüriiacioíi que deberá^'verificarse uada al io. 1 ' 

. ". •í¡¡>l;Í?''.T!si: »l ty . 8l» l ' l l 
odipc ien tos , .gelenta.jy p i u c o -r;~ 
E l ^ r ^ s i / l é . n f e f'l.ei M¡n¡s.tpoio-.íii9,7J 
g e n c i á , vAplío.uiQi-jCáaoyaSuid'ui! 
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J E i X . p o s i o i o i r . '.•.' 
' ' S E Ñ O R : Ei ' f tea l 'decreto" r i í b r í -

cado pbr V : M . .en B a r o é l ó n á ed 
,9 de e s t é ; me', , a l propio t i empo 
que aumenta la' g r a t i t u d de Ips' 
Mihistros'que^suscriben, les obl i - ' 
ga á' redoblaf süs 'esfuerao 's para 

i j u s t i f i c a í ' la 'eonaanza qn'e'V. M . 
se d igna disperiálirles,- o ó n t r i b u 
yendo por-todos los inedibs que 
e s t é n á s u alcance a l b r i l l o ' de la 
Corona que W M . - ciflé : pó'r: he • 
renoia-jr por e l u n á n i m e ' -asanti-
mien tb de la Nac ión . ' 

Ks s in duda e l p r o p ó s i t o de 
V . M . que, mient ras v is i ta sus 
e j é r c i t o s d e l . C e n t r ó y el Norte, 
se ejerzan sin Ja menor d i d ó u l t a d 
n i demora por '.el'actual Min is te 
r io todas las funciones de '̂ o'biet-
no adminis t rac ioa que/con u r 
gencia reclame el pa í s en las c i r -
cunstancias presentes. . . 
. . Los Ministros acatan r e s p e t u ó -
samente,, y , e s t á n .dispuestos á 
c u m p l i r , pual todas, esta soberana 
reso luc ión , que Uace.á un t i empo 
m á s imporiosos y m á s fdoües sus 
deberes; pero desean que las e x ; 
t r á o r d i u a r i a s facultades de que la 
'Régia prerogat iva les.reviste no 
sá e x t i é a d a ' n ui i punto mas a l ia 
de 16 que con t r ibu i rpueda a l b ien 
p ú b l i c o , 
. Y como..quiera,. S e ñ o r , que la' 
conces ión de gracias, y mercedes, 
fuera de las que en los.campos 
de batal la se merecen, nunca t ie 
ne-el c a r á c t e r da urgente : y que 
el darecbo de aotieederla*', á la 
par que esnnoial a t r ibu to de la 
Majest-uU es , t a m b i é n . impulso 
propio (le la R'égia muniS.c'encia, 
¡QS'.Ministros que, susoriben. rup 
g n u á V . ' M que bajo su respon
sabilidad, i constitucional,;.,ejerza 
desde luego . y oonstaulem'ente 
esa prerogat iva , seguros de que 

eh' él j u s to y acertado ¡uso de el la 
! dncónt ra i rá ' uw manan t i a l de ¡ no-

b¡lisinla3r 'satiSfaccioniés su'i Real 
á á i m o v " ' : ' i <•»>.>:•!' !'> '•• • • > 
—Por ' 'estas' razónes l , t eñemos i e l 

h o r i o r i d e l s é m e t e r á la a p r o b a c i ó n 
de W M . e l iadjunto proyecto de 
decreto. > 

Madr id 12 de Enero de 1 8 7 5 . = 
S E Ñ O R : . A L . . R . P . de V . M . 
= E 1 P r e s i d é h t é de l Conáejo de 
Minis t ros , A n t o n i o C á n o v a s del 
C a s t i l l o . = E 1 Min is t ro de Estado, 
Ale jandro C a s t r o . = a l Min i s t ro 
d é Gracia y Just icia, Francisco 
de C á í d é n a s . = U l : M i n i s t r o de la 
Guer ra , J o a q u í n ' J < i v e l l a r . = E l 
Min i s t ro de Hacienda, Pedro Sa 
l a v e r r i á . = E l iMinistro'de la Go-
barhacion,- Francisco Romero . y 
Rob lédo . = EI 'rfinistro de Fomen
to , ' M a r q u é s de Orovio. = EI , M i 
nis t ro de U l t r a m a r , Adelardo 
López de A y a l a . 

E l e a i d . e o r e t o . 
De conformidad con lo pro

puesto por M i Consejo de Min i s 
tros, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Á i t i c u l o 1." Sin perjuicio do 

lo dispuesto; por Mi en decreto de 
fécba de9 del actualenBarceloua, 
ordenando que los Minis t ros 'con
t i n ú e n ejerciendo, como hasta 
a q u í , las atribuciones de que du
ra i¿ le m i ausencia e s t á n revest i 
dos, 

Vengo en mandar que toda 
conces ión de merced ó grac ia sea 
b'echa por M i , y que sean expe
didos con m i r ú b r i c a los decre
tos en que se otorgue. 

A r t . 2 . ' Quedan encargados 
los respectivos Minis t ros del exac
to cumpl imien to de este decreto. 

Dado ei i Valencia á once de 
Enero de m i l ochocientos se tenta 
y cinco. = E s t á rubricado Je la 
Real n i a n o . = E l Presidente del 
Consejo de Minis t ros , A n t o n i o 
C á n o v a s del Cast i l lo . 

GOUllípO DE PROVINCIA. 

E l Exorno. S r . Min i s t ro de l a 

Gobernac ión me i rasmi ie h s s i - , 

gu íen les tú l ég ramas i 

M a d r i d , ' 1 3 . " . . . 

' « S: M.. él'Rey híi salido de' 
Valencia á lás seis y 3 S minu-
los.de esta mañana, sieatlo des
pedido por las autoridades y el 
pueblo en masa coa el más in
decible entusiasmo. A las onue 
llegó el fren á A Imansa sin no
vedad, continuando su viaje le. 
liz á las doce y cinco de esta 
larde.» 

M a d r i d , 14 . 

«S. M. el Rey después de 
la recepción y de presenciar á 
caballo el desfile de las tropas 
ha invitado á su mesa á los 
Sres. Ministros; después ha 
recorrido en carretela abierta 
la.población, brillantemente ilu
minada, siendo objeto de las 
mayores demostraciones de 
afecto.» 

Lo que se inserta en este p e r i ó -

tlico o f i i M para conocimienlo y 

sa t i s facc ión ile los habitantes de 

esta prouincia . 

León 15 de Enero da 1 8 7 5 . — 

ElGobernattor, Francisco de Echá. -

nove 

AD11INISTI1ACION 
DE LOS llA.Mili ÜE KOUENtO. 

Nüra. 222. 

Por providencia de :9 d e l cor-
r i en te y á p e t i c i ó n de Díuaaa» 
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Mer ino , he tenido á b ien a d m i t i r l e 
la renunciada l a m i n a da h ie r ro 
l lamada La Inglesa, sita en Ca
bi l las , A y u n t a m i e n t o de Kodiez-
mo, parage l lamado Las Urces 
de Cubi l las y declarar franco y 
reg is t rab le su t e r r » n o . 

Lo que he dispuesto se iaserte 
en este perkidieo oficial para co
noc imiento del p ú b l i c o . 

L e ó n 14 de Enero de 1875. 
— ' í l Gobernador, Francisco de 
l i c h á n o v e . 

DO.V FRANCÍSCO DE ECIIAPÍOVE, 
Go6ern<i(íor o iv i i de esta p r o 
v inc ia . 

Hagosabet : que por D . Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Carlos Hoppe y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de la Rua, n ú m . 57, de 
edad de 44 a ñ o s , profes ión Pro 
curador, estado casado, se ha 
presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de pro
v inc ia en el dia 12 del mes de la 
fecha, á las diez y media de su 
a ia i lana , una sol ic i tud de reg is t ro 
•pidiendo 40 porl 'mencias de la 
m i n a de c a r b ó n de piedra l lamada 
Celestina, si ta en t é r m i n o rea
lengo del pueblo da Vega, A y u n 
t amien to de La LJola de Gordon , 
parage l lamado Fnya y l inda 
por todos aires con terreno c o m ú n ; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
40 pertenencias en la forma si
gu ien te : sa t e n d r á por punto de 
p a r l i d i la boca de una g a l e r í a 
t rasversal cimera de las dos que 
existen en la o r i l l a izquierda del 
ar royo que baja de la collada de 
Foya , desde ilonde se m e d i r á n al 
N . 40° O. 200 metros; de a l l í al 
S. O. formando perpendicular 
con la anter ior 3S0 metros; de 
esta a l á . l í . formando perpen 
dicular con la an ter ior 1.000; de 
esta al Noroeste formando per
pendicular con la anter ior 1.000; 
do a l l i al S. O, formando porpen 
dicular con la anter ior 20 metros, 
cuyo punto coincidir ' ! con el de 
la p r i m 'ra estaca, quedando uer 
rado el p e r í m e t r o de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el depós i to prevenido por 
Ja ley , he admit ido condicional-
M e n t e por decreto de e-ite din 
l a presento sol ici tud, sin per ju i 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente) para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 

edicto, puedan present/ir é a - e s t s 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con dere'óhassi-h' 
todo <S parte del terreno solici tado 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 12 de Enero de 1875 .— 
Francisco de ÉcUánove . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
C o m U l o u permanente . 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3 . ' 

E l dia 18 del actual t e n d r á 
l u g a r á las diez de su m a ñ a n a 
en la >ala de Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la r ev i s ión en v is ta 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
miento de Cas t r i l lo de los Polva-
zares disponiendo que D. A n t o n i o 
Prieto M a r t í n e z , de Sta. Ca ta l ina , 
derribe unas tapias que c o n s t r u y ó 
en una finca de su propiedad a l 
s i t io del Sto. Cris to , con t ra e l 
cual se alza el mismo interesado. 

L e ó n 14 de Enero de 1875.— 
E l Vicepresidente, Rafael Lo-
í e n z a n a . — E l Secretario, Domin
go Díaz Caueja. 

Dotes a E x p ó s i t a s . 

C l r e n l A r . . 
Con el fin de solemnizar el 

advenimiento al Trono de sus 
mayores, de S. M . el Rey Don 
Alfonso X I I , esta C o m i s i ó n , 
en nombre de la D i p u t a c i ó n , y 
haciendo uso de Jai facultades 
que la concede e l a r t . 08 de la 
ley o r g á n i c a , ha acordado se
ñ a l a r U0 dotes de 375 pesetas 
cada una para las e x p ó s i t a s aoo-
g idasen I O Í e s t a b l e c i m i e n t o s pro
vinciales do Beneficencia, con 
sujeción á las bases s iguientes: 

1." Sa destina la can t idad de 
7.500 pesetas para dotar diez ex 
pós i t a s del Hospicio de L e ó n , seis 
del de As to rga y cuat ro de la 
casa Cuna do Ponforrada, que 
con t ra igan mat r imo. i io en el tór 
mino do dos a ñ o s , contados desde 
el 15 del cor r ien te , s e ñ a l i d o pa~ 
ra laent rada doS. ¡U. en M a d r i d , 
á i gua l fecha del atlo de 1877: 

' i . ' Es circunstancia ind ispen
sable para aspirar á la dele, ser 
e x p ó s i t a de cualquiera de ios Es
tablecimientos do la p rov inc i a , 
no haber sido espulsada de ellos 
por concepto a lguno , da lo mues
tras de ap l i cac ión al trabajo, y 
que ?u conducta haya sido i r r e 
prensible: 

3 . ' Las que hayan sido eman
cipadas por l legar á la edad re
g lamen ta r i a , t e n d r á n derecho á 
la misma gracia , si r e ú n e n los 
requisitos que las anteriores: 

4. " Las aspirantes que se ha 
l ien en condiciones legales de 
sol ici tar la doto, p r e s e n t a r á n en 
la Secretaria de la D i p u t a c i ó n 
dentro del t é r m i n o de dos me
ses, á con la r desde la i n s e r c i ó n de 
la presente circular ene l Bo le t i n , 

sus solicitudes, y partidas de han 
t i smo, o'in los informes del D i 
rector , Superiora de las Hijas de 
la Caridad y C a p e l l á n del Esta
b lec imien to : 

5. ' Las emancipadas y las que 
so ha l l en fuera de las c.isas, y las 
procedentes de la Casa Cuna de 
Ponferrada, p r e s e n t a r á n a d e m á s 
del informe de los Directores, los 
del. A y u n t a m i e n t o en pleno y 
P á r r o c o : 

6 ' l i n a vez t e rminado e l pe
r íodo que se designa para recibir 
Jas instancias en la Secretaria 
de la D ipu t ac ión , se p r o c e d e r á por 
la Comis ión p rov inc ia l á clasifi
c a r í a s y numerarlas, h a c i é n d o s e 
lo saber á las interesadas por me 
dio del B o l e t í n of ic ia l y Jefes 
de los establecimietos: 

7. ' En igualdad de circuns 
tanoias, dec id i r á la-suerte q u i é n 
ha de ser la agraciada: 

8. " No se e n t r e g a r á el i ra 
porte dé la dote s in que antes se 
celebre el ma t r imon io , y se j u s 
t i f ique que los maridos de las 
contrayentes son de buena con 
duota . y ./(plisados a l trabajo, 
cuyos extremos se p a t e n t i z a r á n 
con los informes de los A y u n t a 
mientos en pleno y P á r r o c o s : 

9. ' Si a lguna de las agracia
das no se casare ó falleciese antes 
del periodo de los dos afios, se 
d e s t i n a r á , la can t idad que á ellas 
fué adjudicada á las d e m á s ex 
ptís i tas que se clasifiquen con los 
n ú m e r o s 21 y siguientes, s iem
pre que hubiesen celebrado el 
m a t i i m o n i o en el pe r íodo de los 
dos , a ñ o s , s e ñ a l a d o á- las p r i 
meras. 

León 14 de Enero de 1875.— 
E l Vicepresidente, Rafael Loren-
z a n a . — l á l Secretario, Domingo 
Diuz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL D E L E O N . 
Sesión de 14 de Noviembre <le 1874 

POEilBK.NCLl DEL Sil. M.lRTIi'VEZ 6B.IU. 

Abierta In sesión á las nueve de la 
mañana con asistencia do los señores 
(.'asado y Redando, su leyó el acta de 
la aiiterior, qne fué aprobada. 

Vista la queja producida porD. Pe
dro Mancebo Villapnüierna, para que 
so obligue al Xyuutuniiento de Fuen 
tes de Carlrajal ása l i s l ' acer lesassuel -
dos devengados como médico de be
neficencia interino: 

llusultando que la Comisión pro
vincial cu S de Abril últ imo, hizo la 
propuesla á su favor para dicha pla
za, en virtud de comunicación' del 
Sr. (inbernador del G, participando 
no haber cubicvlo osle servicio el 
Ayuntamiento: 

llusultaudo ip.ie según el cerliíica-
do del acia raii¡t:do por el Alcalde, 
la corporación iniiuicigial en uso del 
derecho que la concede el art. Hi del 
llcglamcnto de üü de Octubre de 
187:1, tunia nombrado desde 21 de 
Marzo para dicho cargo á D. Tomás 
Carnero Alvaro/, y dado cuenta al se 
ñor Gobernador;* y 

Itesultaudo también del informe 
del Alcalde que el teclamunle señor 

Mancebo no ha desempeñada la plaz* 
de que se trata, quedó acordado una 
vez que todos los antecedentes i que 
se refieren los docunienlos citados 
obran en el (lobíerno de provincia, 
r emi t i r á esta Autoridad el expedien 
te para que resuelva lo que estime 
op»i tuno . 

Habiendo presentado á esta Comi • 
sion los Concejales de 'furcia la re 
nuncia de sus cargos, fundados en 
que la ha hecho el Alcalde por evitar 
se el compromiso de obligar á los 
Ayuntamientos anteriores á la rendí 
clon de cuentas, y pidiendo al mismo 
tiempo que se cumplan los acuerdos 
dictados por la Comisión en este par 
ticular, quedó resuelto no haber lu 
gar á conocer de. la renuncia por 
cuanto los interesadosocupan el pues 
to por nombramiento del Sr. (iober-
nador, al cual corresponde admitír
sela ó no, y respecto del segundo ex
tremo, se acordó reclamar del Juzgado 
de Astorga la exacción de la multa de 
17 pesetas SO céntimos á los Alcaldes 
y Depositarios en i descubierto de 
cuentas, según se resolvió en 19 de 
Junio último, apercibiendo a1 Alcalde 
actual y Ayuntamiento, que de no 
llevar á efe. to en el término de quin
ce dias lo que se les previno por re
solución de dicha fecha, se les exigí -
ra la misma multa, con que quedan 
conminados, yin rcsponsabilidadcon • 
siguiente por desobediencia. 

, lleuiitido.áinrorme por el Sr. Go
bernador el expediente instruido por 
el pueblo de lierciaiios del Camino, 
para solicitar del K.Uado algún auxi
lio con 'motivo de un incendio ocur
rido en dicho pueblo, se acordó emi • 
t i r aquel manifestando que la Comi
sión halla bastante jnst'dicado el s i 
niestro, y necesaria la concesión del 
socorro, toda vez que el presupuesto 
provincial no puede atender á cala
midades de tal importancia. 

Consignada en el presupuesto pro
vincial vigente la cantidad de 2.097 
pesetas S í céntimos para cntari • 
mailo de las cufu'inerías do! Hospicio 
de León y otras obras del Estableci
miento d'dermituulas cu el presu
puesto, se acordó ordenar al Direclur 
del mismo, que proceda á ejecutar 
dichas obras por adininistracion l>a 
j o l a dilección del Director de cami-
no< de la provincia. 

Cumpliendo lo resuelto por la Di 
putacion en sesión de 10 del corrien -
te, quedó aprobado el pliego de con -
diciones bajo las cuales se saca á pú -
blica subasta la impresión y circula-
clon del Bolct'm oficial de "esta pro
vincia durante el segundo semestre 
de t S ' i á IS Ía . 

En vista de los expedientes presen -
tados en solicitud de auxilios de la 
bcne/iceuciii provincial, ipiudó ao-ir-
dado recoger en el .M iniciiinio de Va -
lladolid por cuenta de la provincia á 
Urbano Gon/.alcz Bár ra lo , vecino de 
Campo de l'onl'orrada; coHCcdcr un 
socorro para la lactancia de su hijo á 
María de la Iglesia, vecina de esta ciu-
düdjdcclarar cspiilsadodeliuitivainen-
te del Asilo de Mendicidad al acogido 
Luis Mateos, deseslimiuido la instan
cia que presunta para volver al li.íta 
blccmiieiito, y dosostimai' la do Sübi • 
na Suare/.. vecina de l.eon, prcten 
diendo se recoja en el Hospicio á su 
hijo Manuel Zapito, 

Fué aprobada la cuenta de gastos 
de Secretaría correspondiente al mes 
de Octubre último, disponiéndose la 
(ormalizacion de su importe. 



I.o fueron ignalincnd: Ins cuentas 
municipales del Ayuntamiento de 
Ualbna eiinespondienlos al cjei'eieiu 
de 1870 á 1871, ««opilándose dictar 
Valí»nbsnlulorío en las mismas. 

Careciendo de recibos de los per 
cep tares y de otras formalidades la 
mayor parte de los justificantes de 
las cuentas del Avunlamientode Oen-
cia respectivas á ' l b ü » 70 y 1870-71, 
se acordó devolverlas al Alcalde para 
que dentro del léricino de ocho (lias 
se subsanen los defectos de que ado 
leeer. 

Hallándose en el misino caso las 
cuentas Je .loara corresponilienles á 
1870 71 quedó acordado devolverlas 
igualmente al Alcalde para que se 
solventen los reparos ocurridos en su 
examen 

Faltando en las de Villamol del 
mismo año económico el reintegro del 
jrapel sellado en que debieron estén 
derse, y los sellos de recibo en los l i 
liramientiis mayores de 7o pesetas, 
se acordó reclamar uno y otro, para 
poder dictar el correspondiente fallo 
absolutorio. 

Vistas las cuentas municipales de 
1870 71 del suprimido Ayunlamien 
de Villacé agregado hoy al de Villa 
manan: 

Resultando que á la Junta nninici 
pal no la ofreció su exáinen otros re
paros qne el reintegro de 18(i pese 
tas 18 céntimos que resultaron de 
exislencias.y también el da 39S'4que 
se adeudan al Alcaldey Depositario 
del año siguiente, como adelantados-
por los mismos para satisfacer el con 
tingcnle provincial: 

Uesultando que dicha Corporación 
se funda para exigir el reintegro de 
la líllima partida en que con las listas 
de deudores, no se presentó expe 
diente alguno para demostrar que el 
Ajiintauiiento de Villacé procuró co 
imi r las partidas pendientes de re
caudación: 

Rcsiiltundo que por consecuencia 
de esta resolución, acordó laJun 
la devolver las listas de.descubiertos 
¡i Ins cucutaJantcs, á fin de que por 
si les hicieran electivos, para lo nuo 
el Ayuntamiento de Villaniañan les 
prestaría el auxilio necesario: 

Considerando que no ofrece duda 
alguna el reintegro de las 18(1 pese-
las 18 céntimos de la existencia de la 
cuenta y que debió desde luego exi
girse: 

Considerando que la falla de expe 
dientes en las listas de descubiertos 
m es motivo bastante para exigir á 
los cuentadantes su importe, sin que 
•aparezca haber oído sus descargos, y 
en todo cuso aun siendo los indivi 
dúos del .suprimido Ayuntamiento de 
Villacé responsables, por morosidad, 
esa responsabilidad civil un podía 
exigirse sino después de probada y 
en ' la (orina que las leyes dolermi 
nan. y 

Considerando que según las Rea 
les órdenes y disposiciones de i de 
Agosto da 1872, 2 de Dicicmliru de 
187:), 2B de Uñero y 27 de Junio de 
1874, los Ayuntamientos entrantes 
son los encargados de la recaudación 
que dejaran pendiente los salientes, 
careciendo eslos por completo de 
atribuciones para proceder contra 1 is 
deudores morosos; quedó acordado 
dictar fallo absolutorio en las cuen 
tas de que se traía, sin perjuicio do 
que se exija desde luego el reintegro 
<lc la existencia de la cuenta, y se 
proceda á lo que haya lugar, si el 
Ayuntamiento de Villainañan cree 

que los individuos del de Villacé en 
1870-71 han incurrido en responsa 
bilidad c iv i l , debiendo hacerse cargo 
el primero de las listas de deseubier 
tus para proceder á su inmediata co 
branza. 

Enterada la Comisión del oficio del 
Gobierno de provincia de 30 de Oc 
(ubre nreguntando, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art 7 " de la cir 
cular del Ministerio de Fomento, si 
se hallan saíisfcehas por completo las 
atenciones de lustriicciun pública, se 
acordó hacerle presente: 

1. " Que la Diputación deesta pro 
vineia ha satisfecho con religiosa es
crupulosidad los haberes de personal 
y material, sin que se halle adeudan 
do un solo céntimo de loque con ar
reglo á la Ley de 9 de Setiembre de 
1857 corresponde de derecho á los 
profesores de estudios generales y de 
aplicación; y 

2. " Que deseando mejorar la con 
ilición de 'os que se dedican á con 
duc i r á la juventud por el camino de 
la ciencia y del progreso, acordó, en 
sesión de 11 de Noviembre, no obs
tante el indisputable derecho que la 
asiste para pagar á los Catedráticos 
2 000 pesetas hasta tanto que se pu 
biique la Ley de Instrucción pública 
y de la jurisprudencia sentada en las 
sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia de 12 de Julio de 1873 y 24 
de Febrero de 1874, donarles lo que 
hablan percibido damas de dicha su 
.ina en el presupuesto de 1873 7 i y 
consignar en el presupuesto adicio 
nal los créditos necesarios para que, 
á contar desde l " de Julio perciban 
sus haberes á rauon de. 3 000 pesetas 
si bien en esta medida solo están 
comprendidos los Catedráticos de es 
ludios generales y da ninguna mane 
ra los de aplicación 

Teniendo en cuenta que por el 
acuerdo de la Diputación de 11 del 
corriente, los Catedráticos de estu 
dios generales percibirán 3.000 pese 
las, se acordó oficiar al Exc no Sr. 
Ministro de Fomento rogándole rec 
lilique el anuncio de la provisión de 
la cátedra de lletúriea y L'oética en 
este Instituto, en el que se indica 
que percibirá solo i 000 pesetas. 

Siendo de absoluta necesidad pro 
ceder á la inniediata couslruccion de 
los escusados, quedó resuelto que 
por el Director de obras provinoiaios 
y con cargo al crédito presupuestado 
para arreglo del local de las depon 
delicias de Secretaría, su veritiquen 
por administración dichas obras, pu 
blicándose en el Uoletin las relacio 
nes consiguientes 

Acordado por la Diputación el au
mento de dos peones camineros, pa 
ra la vigilancia de las obras en cons
trucción, quedó resuelto que uno da 
los existentes en la carretera de bcon 
á Aslorga puso con el haber señalado 
al efecto á inspeccionar las que se 
conslruyen en el eainiuu de bus llar 
rios á l'onfcrrada, debiendo el Direc 
tor mientras tanto, proponer el que 
ililcriiiamcutc le ha de sustituir has 
la que reunida lu Diputación provea 
delinitivamente. 

Un coul'urmidad á lo resuelto por 
la Diputación provincial en sesión de 
11 del corriente, quedó acordado que 
por el Lie D Rafael María de Labra, 
se pida al Tribunal Supremo de Jus 
ticia el cumplimiento de la .sentencia 
de 13 de Julio d ; 1873, referente al 
recurso contencioso sobre señala 
miento de sueldos á os Catedrálicos 
de este Instituto provincial. 

3 -
Sesión del 19 ile Noviembre 

1874. 

mESIDENCU DEL SA. F.WT. 

Abierla la susi(m á las iiiievo, con 
asistencia de los Sres. Martínez y Ca 
sado, leida el acta d i la autei'ior, fué 
aprubaila. 

Tuvo lug i r en seguida el acto de 
vista pi'ibdca de los recursos de alzada 
ciliiilus pa-a i-sle illa. 

R.'Siii'llo |ior II M es órdenes de 4 
de Age-do de 1872, 2 de Dici-mbre ile 
1873. 26 de Huero y 27 de Junio de 
1874 que los Ayuntinnieulos cntr.intes 
son sieuipra los encargados de k>cer 
efeclivns os descubiertas i | i i i ! dejiiron 
los uiitei-jores, siu pcrjiiiciu de lures-
puus.ibiiidad civil en que estos hayan 
incurrido par su morosidad que lia 
bm de hacerse efoctivü en la Turma 
prevenida cu la ley orgánica rnunicipril, 
as acor ió en visbi de la queja fjrinu 
lada pur los Cauce ales.que estuvieron 
al [cante d? la administcacimi de Gra-
Jal de Ciinpos, hasta Julio úllirau, coa 
l u las providencias adoptadas pur la 
actual Curpiiracion, liuciéndoles res
ponsables Ue los descubiertos no reali 
zjdes:. 

1.° Que el Aynntamienlo saliente 
en «I térmiao improrogibie de tercero 
día presente al que se- billa eu e|ercieio 
la l ist ide descubierlus para que sin 
levantar mano y siguiendo el procedi
miento esUihecido en la Instrucción de 
3 de ¡Jicieiubre de 1809, pueda reali 
zaro.s iiimediatáin.inte. 

2 ° Que si trascurrido dicho lér-
mino no se hubiesen t'aci il.nlo las lis 
tis p.-ediclias se dirija igual procedí 
uileatn contra los Agentes de la Re-
caudacion y en segundü téimiuu cuntía* 
los mismos Concejales, y 

3,' Que la rendieioa de cutuilis 
milmcipjics como. independieate de ins 
descubiertos ha de tratarse en la forinj 
esiabiecida en la ley orgánica, seüa< 
lando un término para su presentación, 
exigiendo después si no lo verifican la 
multa establecida en el art. 72 y for 
uiuuimUd is en úiúmo lérimiiudeuíic.io, 
si üien li i de pasarse a les cuenladan 
les resj-ejtivos reiacion dei cargo, para 
que cuntesl- u a éi, datidu por úiluno lu 
lulervcncion que Ue derecho curcespon-
de a üi Junta tniinicipal, 

l inv i i lud del acuerdo de la Dipu
tación de 10 del eumenle y convenio 
verilieado en 12 del mismo con el t'a-
Irnnaln del Hospital de 3. Antnnio 
Abad de esta ciudad, sea;ordó el pago 
de las 1,805 pesetas iiO ce .limos a 
que. asciende la dü'ci nucía de piecio de 
estincias d-'S le 1 ' de Ju.io i'iif.m» a lio 
de Oclubre entre una pésela uiaria que 
se venia abonando pur cada euf-nuo J 
uua peseta Veinticinco eéntiiuos que se 
ha contratado. 

Arredilada en forma ¡a demencia y 
Kslnoo de pobreza de l'diiia Oasina Diez, 
vecina de esta e.ndad, se acordó rece 
gerla por ca-uta de la provincia ou el 
Manicnmio de Vadadodu. 

S- acoidó igualmeule recoger en ol 
Hispicio de Aslorga a íes uiftas liiuilia 
Várela Roliiguez, de S u . María del 
Paramo y María M.-ril is , da Alija do 
ios Meioot'S, eiitendiéudose esla gracia 
por seo el perioiu de la lactancia, 
pasado el cual seráu devueUas a sus 
padr-a. 

Ate•.dieiido á lo siilicilado por FU-
reuliiia García, acogida del Hospicio de 
Leou, quedó resuelto concederla l i -
een(;ia para contraer inatrimonio. sefia-
laudóla la dote de 40 p'.-setus que uo 

percibirá hasta qiiejuilifique el malri-
monio civil. 

A fin de que por la Diputación, S 
la Comisión eu su c;is>, pueda ejer
ce' se debidamente sobre los acogidos 
la tutela qne la ley la encomieuda, ss 
acordó que en lo sucesivo, cuando sa 
solicite por a.^una expósita óhospieia-
da licencia pata casarse, ha de acom
pañar certificación de buena condue--. 
tu del que baya elegido para esposo, 
designando siempre el nombre de este, 
edad, profesión y punto, de residenciii, 
debiendo exigirse al Director del esta-
bleeimianto que exprese en su infonne 
si considera o uo conveuieiile el i n i -
trinion o 

Resutlaudo justificados en form* los 
requisitos de- reglamento, se acordó 
conceder socorros para la lactancia do 
sus hijos y bastí qiió estos cumplan 
los 18 meses de edad, a Salvadora Ló
pez de Aira, vecina de Ponfarrada. Isi • 
(tro González Marlinez, de Piedralva' y 
María Mangas, de Leou., ' . 

Accedieniio a lo solicitado por A m 
brosio Blanco,expósito deLuoii, s-i acor
dó concedei le la lie >:icia que solicita pa
ra conlraer maliimonio con Gregaria 
Mata Cerón, 

Q ledó enterada la Comisión ile la 
coinunicjcinn del Poder Ej.'cutivn da 
11 del corrienle en I» que se la dan las 
gracias por la actividad desplegada en 
la quinta de 12ü 000 lioiubrés. 

L i que ló igua.im-nl: de ios acuerdos 
de la Dipulacion trascritos por ei Go 
bienio Oe proviueia, sobre establecí-
míenlo de una imprenta eu la Cisa 
Hospicio de esta ciulad y adi|iiisicioii. 

los retratos de los Sres. Cislro y 
Lafuanle. 

l io. vista de' silencio (¡ue gu irda la 
instrucción de 28 -le Junio respinto A 
la autoridad que lu de cononer so!»4 
las reclainacinnes que se produzcan 
contra los repartimientos, y conside
rando qu: las leyes generales no pue
den dejarse sin e'feclu por medio d i 
decretas del Poder E|e.ciiliv<), se acor
dó dirigir sobre el particular la «por 
tuna consulta a! Bxeino. Sr. Ministro 
da la (¡obmiacion, aplazando bast í 
tanto que esla se insuelv.i, el f.nin 
sobre los recursos producidos, p-iri 
evitar que sobre un misino asuiiio 
conozcan dos nuloridadcs diferentes. 

R •suilando do la queja producida por 
vanos individuos de lá Junta inunioi-
pal de Caeab dos qu.t el Alcalde de es 
te Aynntamienlo no lespme de inani-
liesto, para la formiicinu del rep.irti-
liuento, los Boletines olicialesen los que 
aparece el cupo señalado, presupuestos, 
ainillaramient'ts y cuantos dalos eieen 
oporlnno examinar para d-'S 'tnii.'ñar 
con acierlo su comelido. quedó acor-, 
dado conminarle con la mii:!¡i de 17 
péselas 50 céntimos, si ut faiulila i 
la Junta ios dncu:neni.o5 oecesarios, 
pidiéndole a la vez '•x.ilicaeiones sobre 
el hecho de negarse li cursar los re
cursos de a'Z'ida qn: se lo presenten, 
para en su visla, acordar ¡o que en de
recho prnceuc, 

llibiéndosa observado p r la Dipu
tación provincial .a necesidad de evitar 
los males que pro luce la talla de nodri
zas en los estableciinienlus de benelicu-
ci i , con cuyo molivu se hizo constar qne 
no en todos Ins casos re.iiniau aquén •* 
las condiciones coiive.niertes. y siendo 
por otra p.u te iiidisneiisabie reunir no 
so.o los aiilec-denles necesarios para la 
coinisiou especial nombrada por la Di-
pulaciou que ba de estudiar este serví . 
ció, sino adquirir la evidencia de qna 
las prescripcioues del icglaineulu iota. 



l ior do los Rsspiuios se cumplen con f¡ 
garosa «nctilu'd, asi cúmo salir al ea-. 
cuciilnidü cualquier abuso qua pueila 
comeli'rse á la sombra (le las disposicio-'. 
lies rpglamentams, se ácoriló: ' 

1.* ' 'Quo'n exija 4 las nodrizas de 
«¡ios en lactancia cuando sé presenten 
i sacarles ilel-establucimienlo ó preten 
dan ingresar como inlérha's, adenias de 
la cédula <le vecindad, un certificado del 
Alcalde en' que se haga conslar su esla-
do, buena conducta, y si su propio hijo 
ha muerto, ha sido destetado, ó bien 
entregaiío á'otra m'uger pára que le lac
le, ó se propone la no.lrtza criar los dos 
á la vi'z. 
" 2,' Q u é se recüérde el cumplimien-
to'de los árllcnlos 23; 141. 154 'y i63 
del reglamentó, 'respecto del rroonoci1 
mfiíntode las. no<t''iz;js,'remitiéndose un 
formulario, que'se' imprimirá, 'a fin de 
extender por duplictiilo dirlio récni.oci-
mienlo.'dplqiie se facililnrá'dia'riliniente 
un ejemplar á la Comisión debiendo ve-
rificarsé los récomiciniicDlos á l'as horas 
de visita dfl Méilico. ' 

3. ' Que ' é i i el caso de proponerse líi 
nodrizacria'í á ü n tierapo'n sd hijo y al 
«xpósitn qno se la enlrcgue; 'decidirá el 
facultativo i) réuoe las condiciones ue-
Cfsariiis. !.'• 

4. ' Que no se entregue un ningún 
casoá las noilrizas los nitlos que pidan, 
sino olrns^ qne sean' 'hástá de diferente 
pueblos coufijime' : dispone- e l regla-
inento. • n . •• 

8.' Que en las certincaciones de' 
pxislcncia de los niños pafa «Ir pairo do 
salarios firmadas y sella Jas. por el l'ar. 
roco, I] i di' consignar el V. ' B . ' el A l 
calde rps|ir>ctivo y estampir el sello de 
la Alcaldia, sin cuyo requisito npvse 
hará abiritt u^uno, supliendo asi tura 
bien el sedo del Alcalde al de la parto-
quia cuando esí i no le tenga. 

6 ° Que sobre estas disposiciones 
aplicables solo A las nodrizas de niüos 
en lactancia se inserten las coirespon 
dientes r inMilares en el Boletín , oílcial 
paru conociniiento de los Alcaldes,y de 
las ¡ntorrsadas. 

7 ° Qne con visla de la última nó 
Tnin.1 'le j u g o de lactanrias y salarios se 
dirija a los Jueces municipiiles nota de 
los expósitos y hospiciados quusehai.en 
«n s n i distritos á fiado que averigüen 
si existen, si son proeedeiiti'S de .os es-
tahlecimienlos y si hay alguno que se 

hallo en poder de sus propios padres, 
los eu¡i '»sle hubiesen introtlueiilo por 
e¡ l'w no, y 

5. " Qua al comunicar las respecti
vas ÚL'deitus ú los '-biiecloriíS se leá higa 
ptesenl-- ¡a nycesidad do que vigiltiii su 
uias exaula cunipliniienlo y el de Indo 
el n'giaini'iilo. eu la inlel l tfBiicia de que 
la Comisión se ba la dispuesta a corre
gir Si.'Víramente cualquier falta, para lo 
que liará las visitas extraordinarias que 
estime oportuno, susp ndiendo desuel
do al funciona!¡o ó funciniiarios que 
fal lvi i en lo mas miimno al cumpiiinieu-
lo de sus debvres 

Vist.i la reclamación producida por 
D. Jnsé I?iirnandi-z Nuilez pidiendo se 
ob.igue al Ajuiilainienlo de Molinaseca 
a sülisf.ici'i li! OSo péselas que le adeu
da por su dolaciou como Secretario que 
{ué del iiiiáino hasta 22dejunio ú^tinio: 

Cnnsideramlo que la dotación del 
Secretarlo esta consignada en el presil 
puesto del ejarcicio a que su contrae la 
deuda y ésta está reconocida por el 
Ayuntamiento.' 

Ciiusiiierando que aun cuando no es 
tuviesen orilladas las cuentas de las. 
cantidades que el milainanle percibió 
pnr intereses do benelic-iieia. en nada 
afecta ni hecho al pago du su dotaciou» 

puesto que, en todo caso, seria una 
cueslioo entre particulares, loila vez 
que la ley no encomienda al Secreta
rio el manejo de fondo alguno del 
municipio: 
. Cónside'ranaó que no puede ser cier-

,io queeelé en descubierto hacé 6 aii-is 
en la rendicion'de cuentas del matmál 
de oficinas, cuando las inunicipales de 
este' Ayuntattiiéiito se bailail liniquita 
das hasta 'el ejercicio econóiioicb de 
1871—72 y sin aquel reqnisilo no bu-
bieriin en manera alguna sido aproba
das; quedó acordado ordenai al Alcaide 
el pago de lo que se adeuda á este . iu-
lérésiido, sin perjuicib dé qiie el Aicíil1-
de y Depiisilario de los a nos en qué 
cobró'lo dé BuQefícéucia té. reclamen 
en juinio ordiiiaiió el pago de lo qué 
piidiera adeudarle por tal concepto 
como responsables 'qute son de los fon-1 
dos qué tuvieron á su cuidado 'en la 
época citada. ; 1 . •• • -' • 

- í — 

GOBIERNO MILITAR, 

•¡ CAPITANIA- GENERAL -
DE CASTILLA LA VIEJA. • ; • '» 

^ \ ' E!'M^- " ' , 
• ' : G i r o i x X a r . ' i •' 

E x c m o . - S r .• ... -

' Consti tttiíia l a ; J ó r i t á hombra
da por D s c r e t o ' d á ' 5 del ú'ct'ú'al,' 
para in formar sobre las i ns tan
cias que .promuevan en so l ic i tud , 
de, vuel ta a l servicio los Jefes.}' 
Ofieiales que se hayan re t i rado 
ú obtenido su l icencia absoluta á 
consecuencia da los sucesos po l í 
ticos .¡ue han tenido lugar des 
de el 29 de Setiembre do 1888, y 
con e l fin de abreviar y • deter
minar los t r á m i t e s á que han de 
sujetarse estas peticiones, se ob
s e r v a r á n las regias siguientes: 

1. " Los interosados l i j a r án en 
sus reclamaciones la causa de su 
sepa rac ión forzosa d v o l u n t a r i a 
del servicio, procurando jas t iS-
caria en cuanto sea posible, por 
sus antecedentes, vicisi tudes 6 
documentos que se a c o m p a ñ e n . 

2 . " Los Úápi t a ñ e s g-enerales 
de los Distr i tos en que residan, á 
quienes d e b e r á n presentar las 
instancias s e g ú n lo prevenido en 
el a r t . 4.° del decreto citado, las 
c u r s a r á n á los Directores de las 
Armas ó Ins t i t u to s á que corres
pondan, con solo el ext racto de 
los servicios que alguno hubiera 
podido prestar desdo su baja en 
el E jé rc i t o ac t ivo , a có inpnñ . i ndo -
lo de cuantos antecedentes y 
eons ideru ' i íones est imen opor tu
nas respecto a l t ia inpoque hayan 
permanecido en s i t uac ión pasiva. 

3. " Los Directores respectivos 
r e m i t i r á n á la Jun ta creada al 
efecto dichos documentos o r i g i 
nales, con las b iogra f í a s i h los 
interesados, para que sirvan de 
necesario complemento á las ho
jas de servicio de baja, que para 
mayor broye l ^d se fa l i c i t a rán .á la 
misma Junta po.reste Ministerio,, ' 
ampliando sus infurmes á cuanto 
estilaba convenicntu sobre los 

fundamentos del retiro y anfe-
cedentés favorables ó adversos <le 
los reclamantes,, con todas' las ele-
más consideraciones que condu/,-
can - ¿ ' aprec ia r en j usticia gu-.fle-
recho. • . , - : 

• i . ' Si la Junta., coneepluara 
necesario algún nuevo anteoedon-
te pá'ra ilustrar su infonne,- lo 
reclaulará directamente dé quien 
corresponda, dandci cueritá á este 
Ministerio d.el''rqiiéliemitieré, con 
inclusión .de, todos Ips. doeumen,, 
tos que.bubiese-teiiido'á, la vista. 

5 / Los , Jefes : y Oficiales á 
quienes por consecuencia, da la 
vuelta ial servicio corresponda as
censo reglamentai'io¡'''serán conS 
saltadas' para "él' 'después de -su 
alta y en la forma ordinaria'por 
el"Difector reépeátíyo.' '" . • r , 

'. Lo .digb'á'y. E.l'.p'ara sii cíótiq;-
citnieu'to. y 'demás efectos.=£^03 
guárete, ^.^.-iií'AvWUchos .arips:=: 
M a d r i d , ¿.deilinero,, dei.ilSTSi-n-, 
Jovelliirj»;: ! •'. , -. , , ;n • . 

Lo. traslajio ¿ :y.' jB; cotí él. prp-, 
pió objeto,, , , ' . ' ' , ' ' ' ' '•• 
,-,üips!guarde ,á; . y . E . ̂ rauclips 

arlos. ¡Yaliadolid,'!'! da Enero'eje 
1875..=D, .Ó...jde S.; E .=EI Co-, 
ronel Jáfel'dei.Kv M . I . , Hértno ' 
genes 'Elainaniego;=Excmo. se--
flor G'óbernádbr militar de León,. 

dispos ic ión la mayor pnb l ic ida t l , 
disponga, su insercion ei) e! lio-
l e t in oficial do esa p r o v i n c i a . ' 

¡jios, 'guarde á V . á . muchos 
aflds. Val l . ídol id 14 ¡He Enero do 
1875. — r l i . Espina. . • ' 
i Exorno. ,Sp. Gobernador m i l i 

tar de L e ó n . 

E x c m o . S'r:: 
E l E s c m ó . ; S r . Minis t ro do l a 

Guerra en 28 de Diciembre ú l t i 
mo me dice lo siguiente: 

«El sefior Min i s t ro de Ja Güe
ra dice hoy- a l Capi ta l General 
de Cast i l la la Nueva lo s iguiente: 

Et i 'v i s ta del oficio que d i r i g i ó 
V . E . á este Minis te r io con fecha 
22 do Noviembre u l t i m o m a n i -
festaudo la fa l ta de recursos en. 
que se encuentra el A y u n t a m i e n 
to de Cuenca, para atenciones 
mi l i t a res de gastos secretos y 
acompafiando copia de una co-
muuic i ic ion en que el referido 
mun ic ip io consigna haber a n t i 
cipado inievooientas diez pesetas 
hasta fin de Setiembre, para pa
gos do propios condnetures. de 
pliegos urgentes á los Jefes de 
columna, ol Presidente dol Poder 
l i jucu t ivo de la R e p ú b l i c a de 
acuerdo en lo informado por el 
Director general de A d m i n i s t r a 
ción M i l i t a r a ! propio t iempo que 
ha tenido á bien disponer el pa
go de dicha suma por ousn tado l 
capi tulo 29 del presupuesto de 
gueiva de spués que se jus t i f ique 
su i n v e r s i ó n , so ha servido acor 
dar os t ens ión con i g u a l formaos-, 
ta . resolución respecto á los a n t i 
cipos que con igual objeto v e r i 
l iquen otros Ayimtami iMi tos en 
c u i u p l í m i e n t o de las drdenes que 
reciban de las autoridades m i l i 
tares competentes. De orden del 
esp resádo Presiden te. comunica 
da por dicho Sr. .Min is t ro lo. 
traslado á V . E.. para su eou.oei- I 
mien to . .» • ' i 

Lo t r a s l a d o . á V E. oonu el-proi- j 
gio ob j j t o ít ü n de dar u esta. 

P L A Z \ DE L E O N , 
í^ issoal ía . ¡VXilitar'. 

, E x c m o . Sr: 
" No "habiéndose presentado ni hecho 
prrso el paisano JorgeCifilentes, ú quien 
esloy suinaiiando de la superior órden 
dé V . 'E . según' coniunieneion que. se 
sirvió'pasarme coniecha 12 de Noviem
bre último, por coger alambre de la l i -
uea-lelegriifica . do esta ciudad a la de 
Ovicdojiv habiéndole sido (icupado por 
el'Capalaz'de dicha linea losé,Miuiendcz-, 
un cabálln, que couducia el Cifucntes, 
he creído oportuno se venda en pública 
subasta con'liisu'feülós'iiue se esprísan 
al'margéu• perteiieciénles. al:.dicho "Ci-
fuentes,' para lo cual he de meréce'r de 
la suptrior autoridad de V. E. se sirva 
disponer se an'uucie dicha subasta eh i \ 
Bolt'linOlicial de la provincia, siiBalundo 
el'diai 28'¡leí iictual, verifiljándose. ésU 
eil'el Ciiarlel de la L'abrica a lasldiez 
de su maiSanii.: r. V , -• • . 

'Dibí gu í l i l eá 'VaE. muchos anos. 
Leou 10'de-Enero de 1875.=Excoi . 

S r , = E I Tenieule Fiscal, Fidel (Jarcia 
de (lUiidiaun. 

Excm. Sr Brigadier Goberaador M i -
lila r de Lcon. 

E J - f o o t o s . 

Un caballo capón castaño oscuro, 
calziiilo del pió izquierdo, cerrado, do 
seis y media cuartas poco mas ó ¡nénns;, 
ocho ominas decenleiiu, una manta de 
caballo, una albinia maragati y . una. 
sobrecarga do cáñamo. 

A N U N C I O S P A R T I C Ü L A U E S . 

Venta, i e frutales muertos de 4 
a ñ o s , en la huerta dé los Cole

giales, en León . 

Clases de P e r a s . — l k r í , ' a r a o t a s 
Longu indo do inv io rnu >' verano, 
Muslo de Dama, I m p - ; i - i l , Pera 
de aguas, L i m ó n , A«..¡*T.I, M a n 
teca de oro de iuv ie r tv j v verano. 

CI ases de Manza'i.t-, — í i l a n c a , 
Camuesa, UepinaUlo, Enui ia . 

F ru t a de hueso. —Mt-loeoton, 
P a v í a , A l b ó r o h i g o , Guindo, C i 
ruela Claudia . 

Precios: á 4 rs. p i é . excepto, 
la fruta do hueso que osa 5 rs. 

R E T R A T O S 
DE.S. M . EL.UHY U. ALFONSO XII . . 

PBECIO. 

En medio pliego 12 rs.. 
Taij 'ta aiiii'i'icana í 
Idem piquería. . . . . 3 

Los pedidos á Ü, Jos^ González l l e -
(loiulo. liupiunla del, Bodliii oficial.— 
Lemi, calle de La Plateliá, 7. 

Imp. de José ( i . UeJoua,.,, La Platería, i ' 


